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                                                             FECHA:                                                              

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  
1. IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR DE LA INSTALACIÓN 

 

1.1.   EMPRESA 

         Razón Social: 

1.2.   CUIT:                                                          

1.3. Licencia Habilitante 

1.4.   PERSONA FISICA 

Apellido y nombre: 

1.5.   Doc. Identidad:  

 

2. DOMICILIOS 

2.1.   Domicilio legal: 

Calle:                                                      Número: 

C. P.: 

T. E:                                                         

 

2.2    Domicilio constituido en Río Tercero: 

C.P: 

2.3    Domicilio real: 

Calle:                                                       Número: 

C.P.:                                                        T.E: 
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3. RESPONSABLE DE LA INSTALACIÓN 

3.1.  Nombre y Apellido: 

3.2   Documento de Identidad: 

3.3   Domicilio: 

3.4   C.P:                           3.5  T.E:                       

 

4. RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN  

4.1  Nombre y Apellido / Razón Social: 

4.2  Domicilio: 

4.3  C.P:                            4.4  T.E:                       

4.6   Doc. Identidad:                             4.7  CUIT: 

4.8: Teléfono para emergencias: 

 

5. UBICACIÓN 

5.1.  Domicilio: 

5.2.  Datos catastrales: 

5.3.  Superficie m2:          

5.4. Superficie m2 asignada a la instalación: 

5.5.  Zonificación:                         5.6.  Uso: 

 

6. REQUISITOS  (COMPLETAR CON UNA X) 

6.1 Ubicación sobre terreno natural: 

6.1.1 TIPOLOGÍA:   

 Monosoporte autoportante           

 Torre autoporte                                



 
                                                           

 

SUBDIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
Registro Municipal de Antenas  

 

3 

 

 Torre reticulada 

 

6.1.2 DISTANCIAS: 

         Entre antena y acceso público o privado______________ (m): 

         A línea municipal _________________________________(m): 

         A línea divisoria de predio derecha___________________ (m): 

         A línea divisoria de predio izquierda__________________(m): 

          Altura desde el suelo a extremo antena_______________(m): 

 

6.2 UBICACIÓN SOBRE EDIFICACIÓN O ESTRUCTURA EXISTENTE: 

6.2.1  TIPOLOGÍA:  

 Monosoporte c/ arriostramiento 

 Torre reticulada c/ arriostramiento 

 Pedestal  

 Vínculo     

6.2.2  DISTANCIAS: 

          Entre antena y acceso público o privado_________________(m): 

          Altura desde suelo a extremo antena___________________(m): 

          Altura soporte /alt. Edificación  existente________________(m): 

 

7. CARACTERÍSTICA DE CADA ELEMENTO IRRADIANTE 

7.1  Tipo y utilidad del servicio: 

7.2  Frecuencia de trabajo (MHz ó KHz): 

7.3  Potencia de salida isotrópica radiada equivalente (W ó KW): 

7.4  Potencia de transmisor (W ó KW): 
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7.5  Ganancia de la antena (dB): 

 

8. Información Complementaria 

Grupo Electrógeno Descripción y características 

Acumuladores Descripción y características 

Sistema de refrigeración Características 

Sistema de protección contra descargas 
atmosféricas 

Descripción y características 

Sistema de puesta a tierra Descripción y Medición de puesta a tierra 

Vallado perimetral Descripción 

Plan de mantenimiento y control de 
estructuras, equipos, instalaciones 

complementarias y protecciones 
Detalle 

Ubicación el predio de instalación de la correspondiente antena en la manzana central 
del siguiente diagrama, detallando las calles que la circundan. 
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 INSTRUCTIVO 

1. El presente formulario deberá ser presentado en forma impresa en la Secretaría de 
Obras Públicas y Vivienda y en la Dirección de Medio Ambiente de la Municipalidad 
de Río Tercero. 

2. Todas las hojas del presente Registro Municipal de Antenas deberán contar  con 
firma y aclaración del titular, representante legal o apoderado. 

3. Si la certificación de firmas la realiza un Escribano Público debe estar inscripto en 
el Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba. Si es de otra jurisdicción la 
firma debe legalizarse por el Colegio de Escribanos correspondiente. 

4. Se debe adjuntar instrumento público que acredite la titularidad del representante 
legal o apoderado en copia certificada por Escribano con los recaudos 
mencionados anteriormente. 

5. Se debe acompañar copia certificada de la licencia para operar en el área 
correspondiente expedido por el Organismo Nacional Competente. 


